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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5298 ORDEN d~ 28 de marzo d~ 1985 por la <iut se
convocan a libre designación.. entre funcionarios de
carrera con tkSlino en los ~rvicios-- el'mm/f's MI
Departamento y de sus Organismo.s QlItó,w!nos. pu's~
tos de lraiKljo "tu=antes en el MiniS¡Irio tk EduL'a4.'Íón
l' Ciencia.

5297 .OnJéll d~ 20 de marzo Ik 1985 por la qu~ se convocan
a Iibr~ designaciótlO ~lIlr~ fUndonar/os de carrera,
puestQs de trabtljoWltantn en el Ministerio de Educa·
ci6n y Ciencia. _.

'iOl"
Dmo. Sr.: Vacantes los puestO$'dettabaio Que se relacionan en

el anexo a la presente resofuci6l:. y siendo necesaria su provisión
con carácter urge~te. '

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.I.b) en relación
COD la disposicióD transitOria undécimJl de la Ley 30/1984 de 2 de
aaOSto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletln Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
desi¡nación, entre. funcionarios de carrera, los referidos puestos
cuyas caracteristicas igualmente se especifican ea el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince dias hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la· presente resolución
en el «tk>leUn UficlaI del Estado)Jo. al IlustríSimo seDar Ulrector
general de Personal y Servicios (calle AlcaIáI 34, Madrid). En las
solicitudes se expresarán debidamente justificados. aquellos méri
tos y circunstanc::ias, que desee~ hacer constar.

Lo que comunico a v.: L p;ira su conocimiento ~ efectos.
Madrid, 20 de marzo de I 985.-P. O. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Penooal y Servicios, Febcisimo
Mund RDdrlgoeL .

Ilmo. Sr. Diréctor general de Penonal y Servicios.

Ilmo. Sr,. Vacantes los puestos de trabajo,Que se relacionan en
el anexo a la presente resolución y siendo necesaria su provisión
con carácter urgente, .

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo cIiopo-.. en el artiCIIIo 20, l. b), en relal:ión
con la disposlclón transltona undécima de la Ley 30~ 1984. de 2 de
aaosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
«cBoletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
desi¡nación, entre fundoaariol de c:anera coa: 'cHstino en 105
Servicios Centrales del Departamento y de sus OrganismO$ autóna-
mas, .los referidos puestos., cuyas características igualmente se
especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se diriJirán. en el- plazo de Quince días hábiles.·
a contar desde el sigwente a la publicacióa de, la presente'
resolución en el «Boletín· Oficial del Estado». al ilustrísimo señor
Director general de Personal y Servicios (calle Alcalá. 34. Madrid).
En las solicitudes se expresaran. debidamente justificados. aquellos
méritos 'i circunstancias que deseen baca co~tar.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1985.-P. D .. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Personal y Servicios. Felicísimo
Muriel Rodríguez. . .

limo. Sr. Director general de PeT90nal y Servicios.

ANEXO

Puntos v.canteI

i

5299

ANEXO

Puestos vacantes

Universidad Politécnica de -Madrid

Puesto: Gerente.
Localidad: Madrid,
Nivel: 2e}.
Requisitos mínimM FuncionaridS pertenecientes al grupo A

(articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

Direcci6n Provincial de EducaciÓII y Ciencia d~ Alb«er~

Puesto: Director provincial
Locabdad: Albacete.
Nivel: 27.
Requisitos mínimos; I:uncionarios pertenecientes a los grupos A

o B (articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

Dirección Provincial de E~6" y Ciencia en Toledo

Puesto: Secretario provin~~:

Locabdad: Toledo. .;<. .•
Nivel: 25. ~ ....... ':' -
Requisitos rnlOlmos: Funcionarios pertenecíentn al grupo A

(articulo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto).

Dirección Prm·incial de Edzu:ación y Ciencia en Cuenca

Pursto: Director provincial.
Localidad: Cuenca.
Nivel: 27.
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a los grupos A

o B (articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de aaosto).

Secretaria de Estado de Universidades e. Investigación

Puesto: Secretaria/o del Director del Gabinete Técnico. '
Localidad: Madrid.
Nivel: IS.
Requisitos minimos: Funcionarios pertenecientes al grupo D

(articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escola,... ·'.1'

Puesto: Jefe del Servicio de Actuación Administrativa.
Localidad: Madrid:
Nivel: 26. ~
Requisitos minimos: Funcionarios perteneciente$ al ~po A!

(articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto). licenCIados en •
Derecho. 'f

Puesto: Jefe del Servicio de Contratos..
Localidad: Madrid· t
Nivel: 26. . i
~equisitos minimos: Funcionarios ~neciente~ al pu~ -A.

~;;;~;..:~::1
Compras.

Localidad: Madri4
Nivel: 24,
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a los grupos

A, B o C (articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agostol..·

MINiSTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN d~27 d~ mana Ik 191J5por la ([ll~ s~anunr"ia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig·
nación determinados puntos de trabaja.

- Ilmo. S~.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden. y siendo necesario su provisión.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b), de la ley 30/1984, de 2 de aaosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública,. ha tenido a bien convocar
públicamente, para proveer por el prooecIimieDtD da libre desi~.
ción, los puestos de trabajo que le relacionan en el anao, a ÚJ\ ..


